
Orden de 12 de diciembre de 2016 de la Consejera de Educación y Empleo por la
que se aprueba el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado de la
Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al curso 2016-2017.

El  Estatuto  de Autonomía  de  Extremadura,  en  redacción dada  por  la  Ley Orgánica
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su
extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución española y las leyes orgánicas que lo desarrollen.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 102 establece que
la formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado
y una  responsabilidad  de  las  Administraciones  educativas  y  de  los  propios  centros.
Asimismo, determina que los programas de formación permanente deben contemplar la
adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las
didácticas,  junto  con  todos  aquellos  aspectos  de  coordinación,  orientación  y
organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en su artículo
158  que  la  formación  permanente  del  profesorado  se  organizará  en  planes  y
comprenderá  la  adecuación  de  los  conocimientos  y  métodos  a  la  evolución  de  las
ciencias y de las didácticas específicas. 

El  Decreto  69/2007,  de  10  de  abril,  por  el  que  se  regula  el  sistema  de  formación
permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo
21 señala al Plan Marco de Formación Permanente del Profesorado como el documento
que define las líneas directrices de la Consejería de Educación en materia de formación
del profesorado, así  como las del funcionamiento de los Centros de Profesores y de
Recursos,  según  las  prioridades  educativas  del  momento.  Asimismo,  establece  que
tendrá carácter plurianual y será el marco de referencia para la elaboración anual del
Plan  Regional  de  Formación  del  Profesorado  y  de  los  Planes  de  Actuación  de  los
Centros de Profesores y de Recursos.

Igualmente  señala  el  decreto  en  su  artículo  22 que  el  Plan  Regional  de Formación
Permanente del Profesorado constituye el conjunto de las actuaciones encaminadas a la
formación permanente del profesorado y que tendrá carácter anual. 
Señala  también  que  corresponde  a  la  Consejería  de  Educación,  mediante  orden,  la
aprobación del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado, a propuesta de
la Dirección General de Política Educativa y previo informe de la Comisión Regional de
Formación Permanente del Profesorado.

Con fecha 29 de noviembre de 2016 se ha publicado la Orden de 10 de noviembre de
2016 de la Consejera de Educación y Empleo por la que se aprueba el Plan Marco de
Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de todo lo expuesto, a propuesta del Secretario General de Educación y previo
informe de la Comisión Regional de Formación Permanente del Profesorado, en base a
las atribuciones que tengo conferidas, 



DISPONGO:

Único.  Aprobar el  Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado para el
curso 2016-2017 que figura en el Anexo de la presente orden.

Mérida, 12 de diciembre de 2016.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

María Esther Gutiérrez Morán


